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Asunción, 21 de abril de 2026 
 
Señor 
Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Asunción 
 

REF.: SERVICIO DE TRANSPORTE 

DE CAUDALES – ID N° 445.243.- 

 
Nos dirigimos a Usted, con referencia a la convocatoria para el “Servicio de Transporte de 

Caudales” con ID N° 445.243.- 
 
  Al respecto, se ha procedido a la modificación del Contrato BNF-P Nº 411/2024 de fecha 1 
de noviembre de 2024 y sus modificaciones según Adenda BNF-P N° 001/2025 de fecha 29 de 
octubre de 2025, Adenda BNF-P N° 002/2025 de fecha 12 de noviembre de 2025 y Adenda BNF-P 
N° 003/2026 de fecha 14 de enero de 2026; suscritos con la firma BRITIMP SEGURIDAD S.A. 
 

• Adenda N° 004/2026 de fecha 8 de abril de 2026, ampliación de vigencia del LOTE 1- ZONA 
ASUNCIÓN Y DPTO. CENTRAL, aprobado por Resolución N° 4 Acta 22 fecha 8 de abril de 
2026 del Directorio del Banco Nacional de Fomento. 

 
  Ante lo expuesto, a fin de dar cumplimiento a la normativa vigente se remite las 
documentaciones correspondientes y se solicita la difusión en el Portal de la DNCP.  
 
  Atentamente, 
 

GERENCIA DEPARTAMENTAL OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

División Programación Ejecución y Control 
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